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CONl>IClONESa 

DIRECCION: 
F..ete perióqico se publicará los dlll!I l _0 _, 4, 8, 121 16, 20, 24 

y'28 de ca.da mes.-Kl precio de suscripeión se-rá de un peso por . 
Cada veinte números.-Los nú1rier()s sueltos valen .diez.centavos¡'¡ 
y se expenden en las Administraciones de rcntas.-Los remi-
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y 11 G 
1egím su clase. se,insertarán gratis_ ó á precios convenciona- I . La Secretaria en eral. 

Los a\"Ísos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punte 
del Estado, no se publicarán sino vienei: acom~ñ~tfos ~el 
certificado de entero, hecho en la reapect1va Adm1mstración 
de Rentas ó Receptorfa.-Las suscripciones se reciben en la 
Administración de Rentas de cada Distrito.-

le1, ~nforme á los art!culos 110 y 111 d_1da ley orgán.ica d. e¡¡· 
Hac1end~. · · . . . 

. - . . -. . ~ ' 

VARIAS . -NOTICIAS. 
' • ' ¡ ~ ' 
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Nuevo Juez. 
Para_ desempeñ~r el cargo de Juez de 1ª Instancia de Ja cala 

. y pr~viá t_erna del Superior Tribunal de Justicia, ha sido nom
brado el Sr. Lic. D. Modesto Garcíá Rubio 

Incendio. 
El día 19 del corriente mes, á las 4 p. m. se inició un incen

dio en Atotonilco el Grande, en la casa del Sr. Don Juvencio 
Chapa; comenzaba el fuego á destruir las trojes inmediatas 

·cuando oportunamente se presentó el Sr. Melquiades Rodrí 
guez con una bomba de contra incendio, que no cesó de ali
mentar al vecindario con agua qur conducía con toda eficacia; 

· debido á este auxilio se logró extinguir el fuego sin que se 
registraran desgracias personales. 

Vacuna. 
Se ha· remitido al Sr. Jefe político de este Distrito linfa va

cuna!, para que la administre el propagador de ella en este 
Distrito. 

Al de Apam se le han remitido capilares vacíos para que 
coseéhe ese antídoto entre los niños cuya vacuna ha sido 
satisfactoria. 

Hasta el 19 del presente mes, en el Municipio de Zempoala. 
se administró la vacuna del modo que sig-ue: 

Hacienda de Santa Rita . 
Rancho de Metepcc . . . 
Rancho de la Trinidad . . 

Bibliotecario. 

Niño•. Niñas. Total 

23 35 58 
22 11 33 
5 6 11 

El Sr. Gobernador ha tenido á bien nombrar al Sr. Antonio 
Pérez Ramírez para que se encargue de la Biblioteca pública 
establecida en el Instituto Científico y Literario. 

Un segundo ayudante. 
Siendo excesivo el número de alumnos que concurre á la 

escuela de niños de Ixmiquilpan, al extremo de no poder aten. 
derlo el Dii·ector y el ayuuante que ahora sirven el estableci
miento,. el Sr. Gobernador dispuso que se creara la planta de 
un ayudante más que auxilie las labores en aquella escuela. 

" 

Libros, muebles y útiles. 
Se hao proporcionado en cantidad suficiente para las escue

las oficiales de Huejutla, Huazalingo, Tlanchinol y á todas las 
del Distrito de Zacualtipán. 

1 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 14 al 20 de Abril de 1902. · 

Registro Civil. 
Presentaciones matrimoniales: Severiano Flores y María Cano, 

Pedro Vivar y Toribia Brito. 
Matrimonios efectuados. . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 1 
Nacimientos registrados......... . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . 15 
Defunciones . . • . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 54 

Niños vacunados. 
Hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......•• _ . . . . . . • . . • • •.• • • 47 
~1ujeres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 52 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos ....................... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 
Carneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 
Chivos .......................... _ ......... _ . . . . . . . . . 241 
Cerdos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

Aniniales incinerados en el Horno de Cremación. 
Caballos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . • . • . • . . • 10 
Mulas ............................................. 1 

Obras materiales. 
Terraplén para banqueta en la 1 ª ca lle de Arista, metros 146 
Citarilla para banqueta en la 1" calle de .-\ .. rista, metros 73 
Banqueta de recinto en la 3" calle de Hidalgo, metros.. 38 
Empedrado en la 3" calle de A!lende, metros.. . . . . . . . . . 2::.10 
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COMERCIO INl'ERIOR. 
''''O''''ºOO''OºO'''O'O'CO'''Oªtº''f't'OO'Ot?'º''''Q'Q'O'''ttt''ºº'ºO 

ZIMAPAN. 
Los artíc:.ilos de primera necesi<lnd en esa plaza tuvieron 

los precios siguientes: maíz, hectólitro, $4.50 cs. frijol, hectóli
tro, $9.00 cs. garbanzo, hectólitro, $10.00 cs. cebada, hectólitt-o 
$2.25 c..s. piloncillo, kilo, $0.10 cs. café, kilo, $0.62 cs., harina, 
kilo, $0.20 cs. sebo, kilo $0.62 cs. manteca, kilo, $0.SU cs., car, 
ne dl~ res, kilo, $0.40 cs. sal, kilo, $0. l 1 cs. arroz. kilo, $0.30 cs. 
chile ancho, kilo, $0 62 cs. chile pasilla, kilo, $0.60 cs. carne de 
carnero, kilo $0.3~ CM., id. de cerdo kilo $0 32 cs. chite mulato, 
kilo $0.50 CS. chilpotle, kilo $0. 7fi° CS., jabón $11.32 CH, 

~1. ET ZTITLAN. 
Los artículos d~ primera twcesidnd fül esa plaza, tuvieron 1 

los precios siguientes: maíz hectólitrn $4.00 cs., frijol $7.00 cs. 
arwjón $4.00 cs., carne <le res ~ilo $0.3~ cs., .tlo ct•rdo y d~ 
carnero $0.36 es, manteca $0.62 cs., p1lonc1llo $0.12 c..'1>. 
azúcar t0.30 cs. chile ancho $0.50 cs., chilpotle $0.75 cs.: 
café $0.62 CR., arroz $0.25 cc. 1 sal, litro $0.08 cs. 
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2 PERIQD\QO.·.OfIClAL, · · 3 ···v 
I· i·ij 1 • 1 •• ~ , ... : · 1 .. '. r.. .. , 1 .. , ,~, ! , ·:1 ,: ; .. , .. , • , , , 

Con .r.elacl..'.>n ;al ;xp~di~nte-~númerd:66 qúé contiene· el ?ºr· 
;.te de_ ~?ja Jtl.ie fa _s~cciq~ ~de te_soréría; ~emit~ó á e~'t'.a ieg1sla· 
tura y que SA manüó p:fsar á-!a ComlSlón·de Hac-ienda, tuvo 

Gobierno del Estado. 
,,, ........... , ............ ,,., .... , ...... , ............... , .......... , tambiéu spaund¡¡i. .lectura el dictamen emitiuo por ella seña· 

, lán<lose,_ po~(I¡i 'irles:; ··'1Hh:'")á ·dischsió1r el día 16 del actua!, 
sPgún el acuerdo 'resp~étivo de la St:cretaría. IVH Lo!ialatnra dol Estado do Hi~alfn 

~ . ~ . - . . . 

SESIÓN OlWlNARIA DEL DIA 15 DE ABRIL DE 1902 

Presidencia del C. G.onzález. 

. No.htJbo en cartera ningún· otro asunto con que dar cuen-. 
ta, en':cuyo.'concepto se levantó la ses.iq~a:r~rque:·~~~o~uie· 
rón· los CC. Diphtado~ffiam!as;·-Blásquez;· González;0.Lara, 
H.evilla y Sánchez Mt>jorada. 

Joaquín González'; Di~~1t·J,fo 1P~ésidt.li:ite:_:...Jgnació. Blanéa1, 
Diputado Secretarió . .:..:._Lambert<? ; Revilla, Diputado".Secreta-

• • J j . • ,,,,.' ' J.! " ' .. JI .'J,f') , I no. 
El C. l'residente González con el quórum legal del Congre- . Es copia. Secretaria. de la Legislattíra del Estado .. Pa,chu· 

10, abrió la sesión á las die.e: y treinta de Ja maflana, <!~.ni lo la ca, 17. de Abr~ 9e. l~Q.2.-Julio Armiño, Oficial Mayor>.,•;.: 
Secretaría inmediata lectura al seta de Ja. que se verificó PI - · · · · .. · · ·' .. , · · · ; · - ~·- ·". 
~ía once del mes en curso que fué puesta al ~ebate;· Y 
ain él aprobada por unanimidad en votación econórruca. 

Comunica la Secretaría General del Gobierno del Estado, 1 

eon fecha 12 dfll mes en curso, quedar enterado el .c. Gober- : 
nador de la iniciativa hecha por el C Diputado Migue~ .. L~ra 
referente á rP-formas al libro segundo título cuarto del Cod1go 
de procedimientos civiles, así como dt'I que esta fué ace,ptada 
por la Comisión de J usticia.-~e mandó pasará su expediente. 

Esquela del C. Mariano J:3¡¡rragán Vicepr~sidente del Con 
greso del fütado de San Luis Potosí, participandu la defun· 
ción del C. Sebastián Reyes Presidente de Ja misma H. Asa~· 
.blea.-La mesa dictó el trámite de 11Enterado con seut1· 
miento.u 

Acusa recibo el Superior tribunal de Justicia del. Estado 
·de Chi 1pas de la circular ue esta Legislatura en la que se 
_eomunit:ó haberse abierto el presente período de sesiones or
dinarias.-Al archivo. 

A viFa el C. Juan Santa Marina Gobernador constitucional 
del de Durnngu, que habiendo obt1.'nido de la. H. LPgislatura 
, de ese Estado, una licencia para pasar á la Capital dtt la Re· 
pública con fecha ocho ael actual hizo entrega del Despacho 
del Poder Ejecutivo al C. Lic. Estéban Feruáudez, quien á 
1u vez y con la misma focha, manifiesta haberlo recibido.
J4:nterllldo. 

En ofido de 10 del mismo me::: actual. indica el C. Lic. Ni
colás L<'•pez Garrido, Gobernador intnino del Estado de Oa
:xaca, hahel' hecho entrt>ga Je ese Gobierno al Constitucional 
C. Genf'mi.l Martín Gonzá.lez, dando este el aviso respectivo 
de haberlo recibido.-El trámite anterior. 

~e dió &1-'gunda lectura al dictamen de la comisión de Go
ber11oci<ín y asuntos municipales referente al nf'gocio que se 
coutitmf' tm t•l expedionte 11úmero 22, con el que se diú cuenta 
en la H••fiif1n do! día 10 del rrn•s en curso, quedando por dis
po11!ci611. de la ~esa h:ijo el tramite de: 118egunda lectura y 
á d1Hl'U1n611 el drn 17 del presente mes.11 · 

Origi11fül<> por la mi¡;rua co111i:iión recibió primera lectura 
otro í'.icL11111~·~1 cuyo contexto s1;1 refiere á la pdición dPl Jefe 
Polítít_o _cfo l t!lla11g<:' •le Doria, proponieudo la supresión del 
Mu11i1:1pro el•-! Achu!t1~i>ec, quedando por disposición de la 
meam u<.1jo este tnrnuto, cou el tJ.viso correspoudit1ute al Eje
cutivo del Estado. 

8fl 11 yó por segunda Vf'Z d. <lictam~n de la .c~n:iis~ón de J us 
ti cía acevta n<lo en suH propios térmmos la m1_crnt1 va presen
tada por f11 C Diputado I~ara, con la q1rn se d1(1 cuenta en l:t 
~i!ic'iu clP.I dftl 1 l 1.hil cnrrrnot.e _mAR, sl:'f1alando la presidencia 
pntll 1m <liacu1c1i6n ~I 22 del n11smo, lo tual SA comunicó al 
P.jt•i:utivu y al Trihuuul superior de .J us~icia del Estado, en 
c11ropliruiu11t1' á lu11 rn·owmcion<~H e.stablt,c1<1as por el artícnl1l 
:i:J frar·d•'•n l" de ID. Constit1wion del mÍismo y 117 <lel H.e· 
gl11nu·11to intt:rior (le la Cámara.] 

.. ' 
SESION ORDINAIUA D~L DIA. 17 DE ,A;I3RJL,,DE l.9.9.~ .. 

Presidencia. del C. Gquzdlez. 
.\ft'l1. 1:'19JP::: 

Con asistencia ;de los CU., Diputádos Blancas, Blásquez, 
FProándtz, Gcrn.zález, .L~ra, Madrid; Revilia y' Sánche·z,, ~fo. 
j:1fada, á las diez y -~reiri.~~.de la' maflaha ·se abdó la'sesión. 
<lámlose lectura al acta <le la que tuvo efecto el día 15 'del 
actual, la. que puesta al _debate, sin él y en votación econó-
mica se aprob_ó. · .·,· ~ 1 ~-', ,·.:i~· :¡_. 

Se dió cuent~ por la Secl'étaría con los documentos siguien-
tes: . , , ' . . ' ·, ._. ; . , ' :. . ' . 

Oficio de la General del Gobierno del Estado fechada er. 
Asta ciudad el 1lía 16 del presente, con· ~l que 'remite uh 
f'j'emplar del corte ·de caja. .de segun.da operación que su 
sección de tesore'ría practicó, relativo al movimie!!to de ca'Q.· 
dales habido durante el mes de Febrero anterior.-Hecibo y 
á la comisión de Hacienda. 

El C. Bias Escontría, GóbernacÍor Constitucional del Esta.
do de San Luis l'oto::;i comunica con fecha 12 d,el mismo, 
comenzar á hacer u~o de i.lna licencia que temporalmente 
le fué concedida por la Legislatura, entregando el Podér 
Ejecutivo al C. In~eniero José M ... Espin?::;a y Cueva~. su 
substituto legal, qmen á su vez y en la propia ftlcha part1c1pa. 
haberse recibido del cargo.-Eu ambas lecturas la presiden· 
cía dict.1 el trámite de' 11 Enterado.11 ' · 

Con fecha 2 del corriente y por m~dio dt~ cir\!ular avisa, el 
C. Cados Gutiértez Me. Gregor haber renunciado el cargo de 
Gobernador Cónstitu..:ional del. Estado <le Campeche;-l)a 
enterado. 

En la misma forma, é igual fecha comunica el C. José 
Castellot haberse hecho Cflrgo del .Poder Ej<:.cutivo de la. 
misma Entidad, como d"3s1gnado por su H. Legislatura.
El mismo trámite. 

OcurAO del C. Salvador Luqne en el que solicit~~ que p:>r 
las razor.es que lo fundan, se le exima clel pago de , llilestos 
referentes á la e~presa de la red telefónica que tiene esta
hl~cida en esta cmdn<l.-'-Se tnandó pasar á la comisión de 
Hacienda. · 

Dictamen de. la Comisión de Gobernación. y asuntos Mu-
nicipales que dice: . 

11 ~,a comisión que .forman los _suscriptos,. encarga.da. ~e die· 
tan:unar en el expediente qne se ha iw;truulo con motivo· de 
la solicitml qne ~l. superio~ Gobierno dPI füt.:tdo elevó la H. 
Asamblea Mum.ctpal .de ,PacUla: del ·Dj~fritü de Ja cala, pi· 
<lieodo lo. sulJre.:;i~u del f\Xpresa,do Municipio, se ha. impuesto 
cou to<lo tletemn~iento. de los <liversDs doctlllledtos que agre
gados corren al susothcho expedieat~ y qt.ie sumini$~I'an los 

,, 
__ _J 
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datos que á ei~ H .. ::L:gislattira han oé s.erVir cie·b~se para .Citá; tanto por 1os íundamen,tos ·en-que-se apova e1 parecer de 
resolver el as~;ltO' ul·qúe:¡se.trata:-·· Aparecq!:deJ[&.·.~"or.sta!i- }a°.S,a,J~ sentenciadora~ cuanto p~r que, SPgún. se a~ienta en .la 
cias aludidas, que por amplísima y detaJlada confesión del ejecutoria. el delito no pródujo alarma y eRcándalo á la. "?cie· 
cuerpo Municipal que fu11cionaba el año <le 96, Pi-~cula no dad por tratarse de un hecho que no se ejecutó en cond1mone1 
puede subsisti1· como Municipio supuesto qlúna emigración· excepcionales • 

. \9:r~d.~·~1n~yorj~ ?~ sP:~r,?,.a~~~~ntes, Y la penu_ria de Jos .pocc,s En tal conci:>pto. la propia comisión se coml?la~e en someter 
que Je que<lan, han tr.a1d11 como consecuencia necesaria, tal á la ilustrada deliberación de esta Cámara el~ s1g111ente 
estado de pobreza general, qne no puede ni con mucho satis · 
facer las diversa~ t;if~º-?~~~:o~gs á qnp,.;e~t.á obligado si quiere PROYECTO DE DECRETO. 
conservar tal caracter." · ' · · · '· · · · ·' . 

Artículo único.-Se fodúlt:i. á LOnginos Aguihr de 1a ~en& 
Consta de los datos qnH obran en el expPdiPnte, que el capital á que lo condenó la ejecutoria de la 2" S:th del Tr1bu-

expresado.•M11nicipio,· no ... tiel)~·~P!úmei:o \le h¡il;>jHwtes\que nal' Superior por•.el homicidio de Fermín Rubio, y Re le con
exige el Decreto núm: 234, para que pueda subsistir como muta dicha pena en la de veinte años de prisión contarlo., d.esde 
tal entidad que hace muchos a11os que sns productos. re.ntís " h fecha en ,qúe el referido Aguilar fué declarado formalmente 
ticos no hau bastado para cubrir su presupuesto de egresos 

d preso. 
y que ca a afio queda á cargo de su tesoro un deficiente. 

' · - · Sala de Comi 11iones de la H. Legislatura. Pachuca, Abril 
En1 condiciones tale·~··}~ exis~~nci~ de dicha. Municipalidad diez y seis de mil novecientos doa.:.._Ignar,io Durdn.-C. Sán-

• 1 no tiene; obif~to y hasta ~s .. P~.rjudicial. al dP.Fm1:rollo gPn~ral ~he,z 1'fl'}orada 
··'.del: Estado. pqr lo q1rn. la ,~omi_sjón ,~nm~te al ilustrado. crite Sefialado para h discm1ión del dictamen de la Comisi0n de 
'' rio·<le esa H. Cámara, ~l siguiente pr,oyeclo de Decreto: 

Hacienda referente al corté de caja que la sección de tesorería 
.'.., . .A"rtículO' t'rnico.-:Se suprime el Municipio de, Pacula <lel nmütió con {echa 5 del mes en curso, y con el que se dió 
. _Di~trito de Jacala, ·a llPXahdüse su terri'torio por mitad, á los cuenta el ·día 1 O del mitimo. el de hoy, la Secretaría dió lectn
. deMla Cal>ecera· Y la Misión. ra á bs dos acuerdos con que este concluye y puestos á dis-

, ¡Transitorio.-El"Ejrcutivo del Estado dictara las disposi cnsión por sµ orden se aprobaron p0r unanimidad. . 

1 
! 
1 

1 

1 

ci!mes conducentes al objeto. El dictamen de la Coinieión de Gobernación y Asunto11 Mu-
Sala de l ~omisiones de Ja H •. Legislatnra. r.~clrnca, Abril nicipales cuya parte ·resolutiva corre inserta en el act:i corrée

' l4 de 1902.-Jnaquín Gonzdlez -Lamlierto Rerillri.11-La pondienté al día 10 del mes en cunio, fué leído integro, así 
'mesa dictó el trámite de u Primera lf'ctura y copia al Eje- como los antecedenteii á que se refiere el artículo 122 del 

1 

cutivn.11 . l Reglamen~o interior de la Cámara y puesta al debz.te sin él y 
por la unanin'iidad de los CC. Diputados, se aprobó. 

1 

1 
¡ •.. Otro dictamen de la comisión de Justicia telativo al imJul-

1' .to: que solicitó el reo LonginoA Agnil:ar por conducto de su 
1¡ defensor, d1; la pena capital que le fl}é impuesta por t>l Tri. 
·,. bn!1nl Superior de Justicia del E.stado cuyo tenor es ~1 si-

Expuso .la Secretaría no tener en cartera ningún otro arnnto j 
con que dar cu~nta, en cuya. virtud la presidencia levantó la 
sesión. 

gmt>nte: 

Sefior: 

Jnnquín Gnnzález, Diputado Presidente.-.(q1111dll Bln.nr,ru, 
Diputado Sccretario.-Lamberto Revil!a, Diputado Secretario, ¡. 

· '' • La comiRión d~ Justicia á cuyo ,estudio ha pasado eJ tJsti-
1'1: nionio del expediente instruído por, la, ~egunda Sal.a del'Tribu-

Es copia. Secretaría de la Legishtura. Pachuca, 18 de Abril /J 
de 1902.-Julio Armiño, Oficial Mayor. 

···nal Superior á coni;ecueccia del recursQ de indulto interpuesto 
... :á:nombre del reo Longinos Aguil!\r.-pr9cesado en el Juzgádo 
r;, ele 1 ª Inst¡mcia ele Jaca la por el homicidio de Fenn{n Rubio, 
• 011 se. ha i111puei;to detenidamente de las constancias de <licho 

expediente y pas~ á manifeHtar su parecer en el asunto. 

SESION ORDIN~.\RIA DEL DIA 18 DE ABRIL DB 1902 

P1·esidencia del C. Go,tzáles. 

1 

1 

1 

El Jui:>z de 1ª lnfltanch estimó como simple el homicidio y d 1 

Reunidos en el salón de. sesiones los en. Diputa os Rlan~~ condenó al nombrado reo á 1mfrir la pena de 4uince años ocho 
· cas, Blásqnez, Dnráu, Gnnzález, Lara, i\ladri<l y Hevilla, a 

meses de prisión r.on abono ele la sufrida desde que fue detenido las diP.z Y Vf'iute de la maflann. se abrió la sesii'.m dán<lose ¡11 

L~. Segunda Sala del Tribunal Superior, comiderando el mediata· lectura. al acta dn la anterior, que sin discusión s 
homicidio como c;ilificado por la ventaja con que lo cometió aprnbó. y en segnidn cuenta con 1111a circular do In S1-'Crt:1tl

Aguilar. revocó la sentencia de 1" Instancia y condenó al ría de la H. Legislatura. del Estado de Chi:i pas, e11 la cn11I 
inculpado á sufrir la pena•de muerte. comunica. la. apertura de su Sf'gundo período de s1>siont>s 1H'· • 

Contra eRta ejecutori~ se :interpuso, por el defeni<or del reo dinarias. que tuvo verificativo el día 1 º del mes actunl. -L · 
el recurso de inclultu. y 1mbi-itanciado el expedient1:1 relativo, mesa dictó el trámite de. 11 Enterado.11 : 

. se remitió á esta H. LPgislatura .para los efecto" del art. 722 Mar.ifestó el Secretario no haber en cartera ningún otrot· 
d_el 'Qódigo de Procedimiento~ penales. documento con que dar cuc11ta por lo que el C. Pnwdt'Ute 11 

1 'La Sala, :il cumplir con el precepto clel art. 719 clel citado levantó la sesión. . . , 
C6digo, anotó su parecer adhiriéndose 111 indulto. Los fonda-¡ Joaquín Gon::.cilez, Diputado Prt"sid~nte -lt1nru~w Bi'1rnr~I. 
m. ;!'lntm1 de ese _parecer son: 1~ la poca ed:ld del encat~AAdo- DiJ?lltauo Secretario.-Lamberto Bt1rillu, Diputado ~ecre* 
diez y nue,•e anos-y 2" el delito no Ré perpPtró con c1rc11ns- tarw. 
tancia11 que in_dicarau una g~An perversid~d de pinte de nqnel, Es copia. Secretaría de In Legislatura. Pachnca, 19 de Abrf 
dp~6es d~ la dmum1 l~ decldit.rac1ón ~el ofe1na1 1<1~0 re11ulta que éste de 1902.- Julio Armiiio Oficial 1\Invor. 

1 motivo e a gun mo o, su origen a te ito. ' " 

La Comisión de Justicia, que profe11a el pri•cipio de que Ja 
' .pena· capil.t s~o debe ejecut&rse en los cri1ninalei;1 inco_rregi-. 

bles, cuya existencia coni;tituya un conHta.nte amago á l~_tJegu· 
ridad i!ocial, ee inclina a la concesi«1n de h grAciá que fle soli-
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·4 PERIODICO ·OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO .. 

AÑO DE t902· MES DE MAnzo. 

Corte de Caia de segunda operaci.ón practi.tado por los Ingresos y Egresos 
habi.dos en el jn-esente mes. 

INGRESOS· 

Existencia del mes anterior .••..•••••••••••• $ 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 

Decreto número 71. ............................. . 
Contribución conforme al Decreto númem 66 ... 
Derechos sobre jnegmi permitidos. . . . . . . . . . 
Derechos por liceaciaR para diversiones públicas 
Derecho,. á los carruajes ....................... . 
Multas por infrAcción de policía ................ . 
Multas impuestas por el gobierno y demás auto· 

ridades .......................................... . 
Fiel-Oontra.Rte ...................................... . 
PisoR de plazas que causan contrihución federal 
Pisos de plazas que no causan contribución federal 
Pa~ente á las prostitutas .........•.....•....•. 
Productcs del horno de cremación ............. . 
Rez11gm1 por impuesto'I fijos ..•...........••.. 
Aprovechamiento de Ho11pitales por estancia. de 

prostitutas.. . . . . • . . . . . . ....••.....•••.. 
Venta de bienes propioR ...................... . 
Prodnctoe del regiRtro civil. ......................... . 
Productoe de ventas de bieaeR mostrencos ....•. 
ProductoA del Rastro ........................... . 
Su bveación al gaRto de alimento de preRos .. · ·· 
Subvención para construcción y reposición de 

CárcelcR ................................... · 
Por mercedes de agulli! ...................•.• 
Apro\'echa.miento de hospit:..les por estancia de 

militan~e....... • . . . . . ................. · · · • ·• 
Arrendamiento de fincas ........................ . 
lmp ue~to á cargadoree .••..•••.•...••••••••. 

IMPUESTOS ADICIONALES. 
El !5 pg l'ohre la ~oatribnción á profesiones .... 
El 10 por 100 imbre la contribucióP. á prédioR 

rú~t1co11 ............................ _ •.......... 
El 10 pur 1(10 Hobre la contribución á prédios 

urbanos .. ·· ... · · · · ........................... . 
BI 26 '"'r 100 1mbre veat.a~ .................... . 
El 50 por JíJfJ al pulqu1! y al alcohol ......... . 

23 52 
1,801 10 

4 00 
175 50 
304 46 
394 83 

50 05 
296 43 
183 38 

1,94.5 78 
11 50 
33 64 

102 00 

1 08 
36 75 

436 75 
26 00 

1,663 23 
28 00 

13 32 
5 00 

13 56 
28 75 
o 50 

203 13 

55 19 

140 54 
1,735 65 
2,402 69 

EGRE~OB 
¡ ~ . 

34 60 S•j"!d. ~y gastos de la AAamblea .............................. S 
Sueldos y, gastos de la Prel'idencia Municipal. .............. . 
Sueldos y ~"i:;tos de los Juzgados Conciliadores ..•.........• 
Sueldos y gastos de la policía de seguridad . • • . • . . . . • • . ...•. 
Sueldo del Administrador del Corral de Consejo .......... . 
Sueldos de 19 carretoneros .................................. . 
Sueldo del jardinero ...................................... -•... 
Sueldo de 2 peón es del Jardinero, uno 2" quincena de Febrero 
Compra y compostura de carretones ........................... . 
Forraje para las bestias de los carretones ...........•......••• 
Compra de béstias para ios carretones ........................ . 
Alumbrado· de petróleo .............•.......•.......•....... 
Alumbrado eléctrica.... . . . . . • •......••...•.•.•...... 
Herraje y curación de animales ....... -....................... .. 
Sueldos y gasto3 de las c~rceles. . . . . . . . . . . .. .•... , ••......•... 
Sueldos y gastos de salubridad.... . . . . • . . . .......•.•.. 
Sueldo¡¡ y gastos del Rastro •••..•..•••..•..........••.. 
Sueldos y gastos del Horno de cremación ... .' .. : ..........•.. 
Sueldos y gastos por vigilancia de Montes y Aguas ........... . 
Sueldos y gastos del Pante6n .................................. . 
Obras públicas ....... · . · · · -·· · ·· · ..................•.............. 
Sueldo del encargado del Fiel Cof.ltraste ....................... . 
Sueldo de un relojero público .............•.•...•....... 
Sueldo de un Iospector vigilante de carrog. coches y tranvías 
Impresiones municipales ....•..........•..••••..••..... 
Por cubrir el deficiente ... ·· ........................................ . 

7,579 13 Por gastos imprevistos .. •.· ............................... . 
Servicio telefónico .•. · · · • · ................... . 
Muebles y útiles de oficinas municipaleh .......... ." ." .· .":: .'.' :~ 
Rentag de locales para escuP.la~ .... ····· .................... • .. . 
Honorarios del tesorero y planta de la oficina ............ . 
Honorarios del. Administra~''.r de rentas al 5 p g sobre los 

ingresos de impuestos ad1c10nales .............................. . 

4,537 20 
RAMOS AGENos. 

Enterado en la ?efa~nra de Hacienda eu estampillas canee· 
ladas de contnbur.1ón federal ........................... . 

94 08 
395 00 
499 00 

2,766 10 
40 00 

325 78 
16 00 
30 00 

123 06 
274 76 
200 00 
100 35 

l,94l 50 

12 ºº 
1,616 33 

30 00 
199 00 

95 56 
36 00 

368 98 
486 06 

40 00 
15·00 
45 00 
48 80 

150 00 
60 00 
28 00 
23 15 

440 00 
603 02 

1,466 7~ 

RAMOS AOEJ'SOS. Suinan lo E e]27-96 05 S 11 gresos ............. ·• · 
&tC*udado ¡Mir contribución federal ••............ 1,466 74 u man los lugresos .......... · ·" 1 

--------- Existencia para Abril de.1902 .................... t--s-2162 Suman lofl fogrcRo!I ...... $ 13,617 67 ----- ---- ----

Pachuca, Marzo 31 de 1902. -Tesorer<!, Pedro Flores Renero.-Presidente, A/ .. 
fonso .. 11. Brito.--Jefe de Hacienda, Jesús .M. ]-1'taustro .. 
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PERTODICO OFICIAL. 5 

· Dir666lón G6n6ra1·06 Gorr6os 

1° Se convo:can_ postores para el transporte de corresponden· 
cia y .demás objetos transmisibles por el Correo entre Ozuluáma 
y Huejutla, Hidalgo, pasando por Punta de la Lomá Alta: La 
·Aguad~, .Li.nares ó Limones. -La Puerta, El Jardln, Comales, 
Peceró, Piedras_ Negras, Loma de la Cerca, Orejón, Dos Zanjas, 
El Potrero, Tantoyuca, Tepatlán.- Oseseca, Mecapala, Platón 
Sánchez y Chalmá. ' · _ ' · 
. 29 El medio de -conducción q-ue deberá ser emple~do en di
cho servicio, ser• el de ~orreos á caballo. 

3" El número de viajes · rendondos será de tres semanaria
mente tocando l(Js córreos los puntos arriba expreeados y en
tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la ~ínea 
que élitas les indiquen. . ·· 

"4º Cada viaje simple deberá ser efectuado en; indíquese el 
Jílenor·número de hords seguidas. 

5º Será obEgatorio y así se estipulará en el contrP.tO relativo, 
el iransporte de los fondos del Correo, sin retribución alguna 
e11peciál. 
- 6° }1~1 contrato comenzará á. estar en vigor el l. 0 de Sep-
tiembre de 1S02 y su duración será de 2 años. . 

7° IJos postores deberán constituir como garantía al sosteni· 
miento de su:oi propuestas; un depósito de$ 100.00 á dh1posici6n 
de la Dirección General de Correos en las Oficinas del Timbre 
de Ozuluama, Huejutla ó Tanto'yuca, y del cual acompañarán 
un ce,ti.ficado dentro ·del pliE>go que contenga aquéllRS. Este 
depóllito quedaré. á beneficio del ramo de Correos, si el licitante 
d~ntro del plazo de un me1o1, contado desde la fecha en que se le 
comunique·Ia aceptación de su postura, no formaliza el conve· 
nio correspondiente. .. 

8º Los pliegos que contengan las propuestas de los licitantes, 
&erán enviados directamente por ellos á la Dirección General, 
dentro de cubierta cerrada, sobre la que expresarán con carac· 
teres bien visibles: 11 P1 opuestas para el desempeño del transporte 
de piezas postales entre Ozuluama y Huejutla,11 

9° A las propuestas de referencia deberá ser agregada por 
los licitan tes, la del ·fiador que ha dti garantizar el cumplimien 
to de las obligacionei; que contraigan en virtud del convenio 
respectivo, entendiéndose que el importe pecuniario de la can· 
ción aludida, deberá ser de un trimestre de la remuneración 
'""º .,,, "'"'Cte al año por el servicio que se contrata. 

10º Los pliegos serán abiertos en presencia de Jos interesa
doR ó f!p su.s legítimos representantes el día l. o de Agosto 
prox.1mo c011 las formalida<les legales. Ocho días después se 
comuniciirá t\ quién de los postores ~e adjudica el contrato, de 
acuerdo con el artículo 118 del Heglamento del Código Postal. 

11°. En igualdad de circunstancias se dará preferencia á Jos 
postores radicados en alguno de lot1 puntos de la linea. 

· · · · luego como se declare cuáles son las propuestas 
aceptadas, los postores á quienes se deseche las suya8, podrán 
retirar J""' cantidades· que hayan constituido como depósito, 
según u artículo 7. 0 ele est~ Convocatoria, en la intelicrencia 
de que 'é"'ta flubsistirá conforme al articulo 141 del Códlgo, se 1 

admite ttlgnna de las propueHtas detJechadas al principio por no 

articulo 7. o y mientras no .otorgue la fianza á que se refiere el 
articulo 9. o de esta propia Convocatoria. 

139 La Dirección General de Correos se reserva el dereclo 
de no ar.eptar propuesta alguna de· .)as que reciba, cuando IOI 
precios que en ellas estén fijados le parezcan exagerados. 
_ - 14 º En caso de duda con réspecto á otros pormenores refe
rentes á este asunto, los interesados podrán obtener los infor
mes que desearen en la Administración Local de Correos de 
Ozuluama, Tantoyuca ó Huejutla, y si fuere necesario ·en em 
Dirección General. 

México, 31 de Marzo•de 1902. 

o o; ; ; ; u u o u u u o o u; o u ; o o o e o u ; fo t +to ; o o;+++ o u o+: ; o ; o; u o o e o; o o; o o; e;; s o o PU ;a 

Seccion de Avisos. 
e e o o •• e 1 •••••• e ••••••••• t • t t t • 1 t e • e • t t t ••• t t e • t t e t t t t t t • t t t t e t o e • e e 1 .,. 

LA PALABRA DB HONOR. 
Oua.nto se alegra aquel que encuentra 

á un hombre que cumple lo ofrecido, y 
cosas que resulten ser lo que pretenden. 
A todos nos repugna el ser engaliados, 
especialmente cuando el engafio es inten
cional. Esto duele más que la pérdida 
de dinero que puede constituir parte de la 
ofensa. Pero no todos los hombres mien
ten, aunque así lo dijo David en un mo
mento de violencia, pues si así fuera, la 
sociedad sería un imposible. Todo el mun
do sabe que el comercio está. basado so
bre el crédito y la buena fé. Millones se 
compran y venden cada día, sin más 
constancia que las promesas de hombres, 
no escritas sino simplemente verbales. A 
menudo se dice que las Bolsas son ni
dos de tahúres, y sin embargo, en nin
guna parte se cumple mejor una prome
sa. Por lo mismo, cuando nosotros afir
mamos que el eficaz remedio denominado 

PREPARACION DE WAMPOLE 
jamás engaña á cualquiera que ú. ella ha 
acudido con la esperanza de encontrar 
alivio y curación, tenemos derecho á ser 
creídos. Esta atirma.ción se funda en lo 
que el remedio ha hecho en tiempos l>ª
sados, en un sin número de bien just1fi. 
cados casos. Solo se le recomienda como 
produciendo los resultados para los cuales 
Iia sido elaborada. Pam los casos de Es
crófula, Anemia, Pulmonía, Influenza, Gri
pa, Afecciones de b Sangre, la Gargan· 
ta, los Pulmones y Debilidad General, 
úsese este remedio sin pérdida de tiempo. 
Es tan sabrosa ·como la miel y contiene 
los principios nutrith-os y curativos del 
-~ceite de Hígado de Bacalao Puro, que 
extraemos directamente do los hícrndos 
frescos dC'l bacalao, combinados con )ara· 
be do Ilipofosfitos Compuesto. Extractos 
de Malta y Cerezo Silvestre: "El Dr. 
Manuel 'Domingnez, Profesor en la Es
cuela Nacional de :Medicin:L do }[fxico 
dice: He encontrado la Preparación d~ 
Wampole rlc acción eficaz, como rcconsti· 
tuyente. La seguiré empleando. c~n J?~eue 
confianza en loa casos de su rndicacwn: 
Es precisamente lo que recfa.mt\ ser, Y en 
esa virtud, ha conquistado 111 confianza 
del público. So puedo acudir ú cll!l c~n 
la fé y esperanza que inspira Ja historia 
de sus conquistas pasadas. ~ficaz dC'sde la 
primera. dósis. De venta en las Boti~as. 

formalizarse la que primeramente se aceptó. . 
En cuanto al postor a quien se adjudique el contrato, conser- Den·cbos enterados en la Tesorería de la. Secrt-tarin Gene .. 

vará "'l Japósito respectivo á disposición de la Dirección General 1 ral, hasta el 28 Qe Diciembre do 1901.-Uecibitlo, Fubrl~ro 29 
-de (, . hasta haber formalizado aquél, como lo expresa el de 1902 .. 
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JU DI C 1 A LES. ·· · ·. · .. ."~.~lri;~~r~; i~;J.¡rei~!·~d:Lqri·~ ·eti-~i;t~c1 a~·~h:b~r,··~º~¿l~frt~~ el 
• ·,,,,, ·,,, ·, ·,,,,,, ·, ' .. ·, ·, ·,,,,,,,,, • º º º .' º º º • º .• º !/, J · ~ · · · · º • • º ·, º l ~téhni no lf;'gal'-paralelldPSisi'np~iíóédel':albaceazgoP se prnc~ditf,ra 

Esuno DE HIDALGO~ á nombrar un nuPvo albacea á Ja sucesión y que se citara por 
JuzGADO DE lª !NsTA.NCIA DEL D1sTRr~o DE Tq~··; ., . mt?dio de los periódicos á los hérederos y legatarios cuyo 

. • • ,_EDICTO. • .. . . ; pa~a~ero Se iguol'.a~ rl C.,¡~l_lPZ .~c~rdólosigt?-ient~: 11Pach11ca, 
. El C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primera In~tanc1a del vemt1dns de Marzo de mil novec1e'ntos dos.-V1sto el ante-
.1.!Jíst~ito, por; auto de ocho d~! ac~ual, ha man~ado '.qu~_por r~or es;rito, ~~ígause por la_ prensa las citaciones qne se soli

' .nied10 de edictos. q1w, Sl:l pubh_caran tres veces co?s~cut1v,as citan a los mteresados ausentes, Don Alfredo Mancera y 
1 en Jos periódicos 11 üficiai 11 del' Estado Y >1L,a Patnail. ~~e se -Doiia Cl~menci~. Pi}1¡1.y l\;losso paraque en el térmiqo de 

mita t'll la ci~dad de M~xico, se convo_que á los que. se cfo~n quin~ días !!!3 .. ªP~·~sPit:té1~.'t ,G!?#t{~p~.~r.)1 f~lq~~· a:p~~f~?ido.t<le 
am dt'r~cb1~ a l_a herencia yacente d~~ mtesta~ del Sr. Pie· _q~~ ~· uo, ~,e pre~ept~re;n,, c~pt1pµa~!l ~qµ~J. su1 cur,so _~con;.el 
lkd TrfJO, vecino. que fué de ,TepeJI del. R10,. para que se qefen~oi:, :qt~.e; .ª!. rf:-~~Pl,se Ir~¡ n~rn '1~~~. ~n)(P~.rs'~na·: ?e(Jt1c. 
pest'nten á deducirlo e,n.el p.enodo de tramta dias, ,contad.os Ignacio Duráµ.a q\l¡en se. h,ar~.~ati~r .~q.dete~m11laC'1ón •r/~ra 
desde· la fecha de la última publicació:::: en el pnmero de que· si acepta:.el cargo_~y pr()trst~, sti_ µ·et· desempeüd,í ;pueda 
iiehos-periódicos. . . . ·. . ' ' ' ' entrar al't-·jncido de él; en 1 cuh.rito a lb,<lelnás· qiiitse plde 

_ · .. _ Para que se p_nblique en el 11Periódico Oficial 11• del Estado, <m.el,rela~ionado escritp, cumplid.o qne s·e1;t 11·<ique\cah1a'de. 
'· .Wgún está mandatlo, expido el presente en la v1Ha de Tu!a, dPcretarse, se proveerá:: El Juez 'd'e lo'Oivil'lophiveyó y firmó. 

á qnincfl de .t'\ bril cie mil ·novecientos dos.-El Secretano, º''Y fé.-E. Ca;stilló''Ranifrez~~Amadoi·'}Ci:istañedü,'{S'riolrí 
lb.trique Rfoerrt. .. . . , . . _ 3-1 · · Lo 1: ne, 'énnfornie~á IW dispuesto<en ,elfarticnlo, 83, del Có· 

Administración df'I RPntas.-Tufa.-Derechos enterados, digo de prOce~imieiltos·CiViles; ,!sfl'notifica á Uds:"por <-lh·pre· 
Abril 15 de 1902.-Recibido, Abril 21 de 1902.-Quiroz. SflntA, qü~ seifuand'a publicar. por"seis'. vecés·coni;:ecutivas~en 
-..u,,,.,.,,rw~.,,,.__,..,,.,,,;.,,,~"~'"""'-'.,¡11,., ... ..,.., .. ,"""'"-'""'""'""'''"'''-'"V''-'"""''''''"' .. ''"'-" .. '-''"-''... el 11 Periódico Oficial u del Estado y.: u Diario Oficialu · d~ la 

ESTADO DE HIDALGO. Federación. . .e: ' · · ~ '. 1 1 ' 1 • i , I · · 
JGZGADO DE l" lN:oTANCIA nE~ DISTRITO DE.Z1MAPAN, Pachuca, vernt1cuatro de Marzo de m'il novecientos dos -

~ EDICTO. Amadm~ Ca~tañeda, Srip. . . , · , .· · · · · . ~.:_6 
· P<•r disposición del Sr, Ju,..z de primera Instancia del Dis Administración de Uentas . .,,-Pacb'uéa:~Derechos -,enterados 
~ Lic. ,fosé E. dA la Peña y Uaan11e, se convoca á los Abril 2 de 1902.-H.ecibido, Abril 2 d1e 1902.-QliÍl~oz:·: · ' 
•r<~ederes y }f'i,zatarios del Sr. Manuel !barra, para que con ~ . · ... · · i 

*1-an ;i la. Jili~encia de inventario y avalúo de lus- bienes ' 0 ' 1141 ' 0 ' 0 0 '' :o'''' 0 :::::: 0 0 •.üo::on •.• 11 •·•.: 0 u114•"i!1"14o•o14 '"•"o: 
J9CN1ti>s, que .su practicará el vigédimo día útil posterior. al M I' N E R 1 A • · · ' ... 1-r " 
tl&la últirna publicación de este edicto en el uPeriódico Ofi ,,,,,.,º,,,,,.,,,,.n,,,,,·'-'º!-º.'('~·· 0::· 0 'ª''º 00 º 0 º 0 º 0 'º'º'''ºº''!ººª'' 

tiMu del Estado de Hidalgo. EsTADo DE; HIDALGO, · 

Para que sP. publique tres veces s~guidas en el 11 Periódico AGENCIA DE .MINIUUA EN PACHUUA. . . 
Oficial" del Estado expido el presente en Zimapán, el día Núm. 87 ·:-Los CU. Mac:,irio Gómez y Dani~l )!'r~nco, 
JtDeve d~ Abril de mil novecientos dos.-El Srio., Francisco vecinos til p1:11!1Rro dt~ Actopan y el segundo de la ciudlld, de 
J;i,món. 3 -2 México, sohc1tan con diez pertenencias y .cop el ll•~mbre de 
,Mminir.;tración <la RPntas.-Zimapán.-Derechos enterados, 11 El. Nazar¡mo, 11 una rnina de metal de pinta, situada en el 
JllMiil 12 d<-1 1902.-Recibido, Abril 16 de lü02.-Quiroz. pueblo de San G<~róninw. Mu11icipalida1l <l~l ¡\renal, Distrito 
_..,.J..,.,,, .. ,.....,..., .. ,...,.., ............. ,.,,..,.,, .... .,,. .. ,,,.,,,.,,.,,, . .,, .... ,, .. , ...... , .. ,, .. ..,, .... ,. .. ", ... ,, ... ..,,..... clfl A e topa 11, sienclo sus li 1Hieros, p11r el Orif~nte, el l{í11 Gr1t i11le 

ESTADO DE HIDAJ.GO. noinbi·ado de las Palomas, por el Norte, el cainino d1:1l Chico 
JUZGADO CONCILIADOR DE MOLANGO. por el P<111i<m~e. la miua. 11 La Heina, 11 y por el Sur, el mism~ 

. EDICTO río mencionado. · .· ' 
En f'l juicio de inteeta.doá bienes del Sr. Jesús Cordero, vecino Pr~ctican\l,as medir~as sin pe1juicio de tflrcero, el Ingeniero 

9ie fné de eHta Villa, el C. l'ioquinto Velasco Juez Conciliador de romas C. lheodt1m1ro Lugo, d.o esta, VPciudad. ' 
•opietariu de e¡.¡te Municipio que conoce de él, ha mandado Queda aui11rto. rn!6térn1ii1111 improrrogaole (le cuatro meses, 
pr auto de fecha veintiseis del actual, se convoque á las per- para la substanciac1 n (el exptHfo-'nte. , · ' 
ilMulH qu~ He crean con derecho á los bienes yacentes, por Pachuca, Ahríl 15 de rno2.-..-LP11poldo llosalr:s. 3-1 
JJmfii,, ele e1lictoH que He ¡.mblicarán por tres veces consecutivas Admi11istración dB H.1~11t.11s -- Pa('h11ca.-Derechos enterados, 
e lli• 1. en dh~z díaH E:n loH periódicos •·Üficial11 del Estado y Abril 22 de 1902.-Jfocibido, Abril 22 de 1902.-Quiroz, 
4io r io de 1 Ho~ar, 11 aHi con10 en lo~ parajes de e os tu m bre, á. "" •. ,,,~ ••• ,,,,., ••• ,~.,.,,,~ •• ,,,,_,~, •• ~.,,,,,~,.,"'''''•'~· .. ,rf,.,.,,,"'''•'''~lf'•·•···''••·-.,"'."' ... '''•'"'''''"'~''''•'''"'•''¡•,"'''''"',..,_ 
ID .<le que 1ie pr~se11t~11 á deducir el que tengan, dentro da ii:f\TAno DE ÜruALoo. 1 

~·u1t~ <l!JH1 que termmarón el 11iguient.e útil de la última pu· 1 AGENCIA DE LA S~CH.E'l'ARIA DI!: FO~IENTO EN ~L RAMO 
Wic~ic1<:n. Dh MlNERlA EN ZIUAPAN. 

J.,o rj11~,hAgo R11 ber en c~mplimiento <je lo mandado, para su Núm. 14~.:-El Sr. ~,eo¡mldo Mt•11doza, de esta v1~cimlarl y 
Jllhlie11t'.lnn.. . Minero, sohc1t~ con HPJS pt>rte11encias, la i.:oncPsió11 de la mina 

Muhrngo, Febrero 28 lle 1902.-Fn·nando L. Ala.rr:ón, Se- antigua denomlfHl(ht uLa ~oledad.11 con su rnsp1·ctivo.sor~a,v6n 
nretarío 1°-12-24 sitt~ t:"ll el punto de Sa11 F.·li¡rn <le e8 ta M11nicipalida1l y Dis . 
.Jlilldrni11i11tr11ci 1)11 rlA Jt,•nta~·-:-Molango -DerPchos e11t~rados, trit.n, su veta produce 111etales dt1 plonw y µlata, sie11tlo sns 
•ffrzo i3 dt: 1902 -Hec1b1do, Manw :lH de 1902.-Quiroz. liudcros al NortA con 1111 cnro montoso, al Sur con casas del 
....,,_,"""''Ul''-'~l ...... ,')"''-'''"''•f'l,l~.1'1•1'.l••J~l 1hH,f6\1llol'\,,,..,, ... ,,,~l1f 1•"'"1''"'•''\.,lol1 l•'l1t"'''''°'"'•''~4[ft.,l•t ... \J"\,t.I~ ra n ~h o 1 do !..ta l~~ r~. >rt~) a 1 ü 1 () rh• n te ·en f1 -11 ll .eP-.rro p~ f1 a zcoso y 

ESTADO DE I:11u.\l,Oo. n~ Ponitinte con con~"'º.CJn."' conducB al pu~blo da· Adjuutas, 
J t'Y.OAIJO Dlt J,0 Ül VIL l>EI. ))unntTO DK PACHUCA. Rll~lHl•l las _1rnrtl'lllP.llCll.tí! ¡~ hl11l de vt!ta, tornaudos~. COlllO pun• 

ED1C'ro. tn de partida la b11ca- m111a citada. · '. 
Kr. Alín~<lo Ma11cc·ra y !-iro. Clemencia Pion y Mmii.o: _ P~·actisará la m~tlición !-in pt<i:jnir.io d~ tp,rcero, el Sr. Pedro 

A p¡u:ríto pl'HH<:ntn do (•11 lm1 11 utoH tt>stnmenta ríos <ll"l 8r. B l resh1 tc-iro v~cmo de t>sta misina cin<lau. . . , 1, 

1Jl.m1áe M1wc1~tu .. por loH Sres. Gabriel Mnncera por sí, Gui - Quoda abit>rto on·térntin'w<le ciüHrn me3es contados d~sde 
llllsrmo M;1nc•~ra p1•r -"i.dy c•n 1·ppresentación <} 1~ Ja. viuda y bo~., para la s1~l1sta11einció11 del fixpedümte. 
•mt• hef~ilf·roff <iHI 8r. Lic. Dúo Miguel Manct•ra de Sau Zu?H~páu, ~arzo 2Sl do 1902,'"'."'.'""LuisG. Sánr,lte:e., .· ..... ~-1 
Yicernto, 01:tavio Mu11<:Prn por ,;í y por ln Sra. Dofia · I,uz Adn.111HRtruc1011 2-fl ltP11t~~·-tZimap1in.-Dertí(;ll\>S: fmter~dos, 
&imero l10ri!dera lei:;ftimn de sus hijos Augusto y César Abril liS <le 190 .... -UecibuJ,,, Abril 21 ele 1902.-Quiroz . 

.•. -- ... --... · ----~-~--~-·------·-·-
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PERIODICO OFICIAL. 1 
u ... '-· :.• 

ESTADO DE HIDALGO. 
... : ____ , ___ ,._·-·-·· ·-· -, '-"' ... EsTA.no DE 1Í1DALOO~ 

·, COMPANIA M.INERA ·DE ·•IERNESTINA.11 
- Sociedad ·A n6nima. - · · 

'-·A.VlSO ÚlPORTÁNTE: · 

Los liquidadores nombr~dQ.s .de la. ex.tinguida Coml?ª'"'ía 
miQera 11Ernesti11a,11 en. c.umplimiento de ~as pre:enc1011es 
de Ja Ley comunica,n á lqs interesados como térmmo . de su 
ger.tión: ... · , · · , . . . . . 

·Que á pe~ar de sus reiterados esfuerzos encammados. á 
obtener los- mPjores resultados en beneficio de los. acc10 
nistas, solo ha sido posible conciliar .la liq.uidación ~e los 
créditos pasivds' importaútes $7;539.64, haciendo cesión de 
la pequeña máquina.de la.mina,, las h~rrarµient.as _Y. euserPs 
existe11tPs. valorizados en $2,000, al aci:eedor prmc1p~l Seck· 
bach & y Cía.,_ ·que s6 ha obligado á ·satisfacer á los dPmás 
acreedifres· Y'eii Ta proporción' CY.1rrespondiente . de ·26.-§·p-8 
los créditos reconocidos. . . , . . .. 
i. ·En esa:,_yirt.ud, .. ladif1~1ida~ión , acor?ad,a h11 tenido .por .has! 
y fin esa "iJpera<;:1Ón umca, y los pormenor~s de ella q~e la 
dfljan terminada del todo, quedan ·contemdos en Jos libros 
respectivos y á disposiciQ.n de_los !nteresados. 

Pachuca, Marzo 22 ue í902.-llamón M .. Rosale.'?.-Ricar· 
do T. Sobey. · · · - · · · 1 · · · · 9,,_g 

Administración de Rentas.--:Pachuca.-Derechos entPrados, 
Marzo 22 de -1902.-Recibido, Marzo 22 de 1902 . ...:_Quiroz. 

, .. ,' 

ESTADO DE HIDALGO. 

CoMPAÑfA BENEFICIADORA. DE METALES HACIENDA DE LA Luz. 
·:-:·'" . . , .. _ . . ..-.Sociedad A n6nima. -

AVISO. 

En, .cumplimiento del artíc:ulo, 40 d~ los estatutos de esta 
Comt>afiía, se poiie en· con'ocimiei1to de !os Señores Accio. 

;.nistas, que la .Asa11_1blea General ordinaria cit<,!da p~r~ el día 
t'30 dr,l..cni:riente á las di~.z y .m~dia a. 'ni. en el ld,Pspacho de la 
misma Hacienda, en eataciµdad, se ,veri~cará bajo la siguiente 

' . ' .' ' . ,_ 

ORÜEN' DEL DIA: 
I. Informe del Consejo de lc.iministración. 
II Pr1>sPntación de cuentas é informe dtl Comisario. 
IH. Elección de Comisarios, prop\etaiio y suplente. 
Pachuca, Abril. 15 de 1902.-Por el Consejo de Adminis-

tración, L. Ve1·gara, Srio. · 3-3 
Administración de RPntas;-Pachuca.-Derechos enterad~s, 
Abril 15 de 190:!.-Recihido, Abril 15 de 1.902.~Quiroz. 

AGENCIA. DE LA SECRETARIA ,DE ]!'OM'E.NTO EN EL RAllD 
· DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

N.ufu. IS9.-LosSres. Lic. Manuel:Pére~ Baca y-WillieC. 
OBrien, solicitan con diez pertenencias, la concesión de k 
mina. Santa Clara, y hoy llevará el nombre de 11Metztit~ 
situada t1n Ja barranca seca de este Municipio y Distrito, 1111 
la unión, d~ la barranca del Capulín; su veta. de direcciill. 
variabl.e produce metales de plomo y 'plata y dicho .funa. 
colinda con pertenencias de la mina San Pedro. 
· Practicará la medición, sin perjuic~o de tercero, el práctim 

de minas C. Maximiano Villarreal, Ve.'.!ino de esta ciudad • 
. Queda abierto un término d,e cuatro meses contados.,deá 

hoy, para la substanciación del expediente. _ 
Z1mapán, Abril 3 de 1902.-Luis G. Sáncl1ez. 3~ 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Dnechos enteraa., 
Abril 3 de 1902.-Recibido, Abril 12 de 190:?.-Quiroz. 
' • • J • •, ' ' :~ • ' ' ' - -

.,_,....,.'-'.,,, ...... ,...,"'\,M"\''•""'""'P'-""•"'•'°'""•'''"'-''lll"••''"''•'''"'•'"'P'91.,_f",.,~.,.,.r.,~,_,,,...,.,,,-,.,,,~,rl"-•""~ 

ESTAD~ DE HIDALGO. 

AGENCIÁ DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAS 
DE .MINERIA EN ZlMAPAN. 

Núm. 145.-Los Sres. William R. George y Lic . .l\fall'Jllliil 
Pérez Baca, ,sul'icitan con seis· pertenendas, la concPsión • 
unas vetas de plomo y plata que existen en el cerro de.Li
rios de esta Municipalidad y Distrit<), cuyas pprtenenc'ias._ 
medirán á hilo de veta y apañadas al lado Poniente dela 
mina El Espíritu, quedando comprendida en este perím~ 
la mina San Juan de lns Lirios que servirá como centr-0 ·é 
punto de partida; llevando e:ste fundo el nombre de 11Auibsba 

Practicará la medición. sin perjuicio de tercero, el práctire 
de minas C. Maximiano Villarreal, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro tnPses conta1los .. desiia 
hoy, para la substar..ciación del expediente. 

Zimapán, Abril 9 efe 1902.-Luis G. Sdndtez. :3~ 
Administración ele H.Antas.-Zimapá11.-Derechos tmteraa.., 
Abril 9 de 1902 -Recibido, Abril 12 <le 1902.-Quimz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL R.Am 
DE MINERIA EN ZlMAPAN. 

Núm. 14ft-Los Sres. "TiJliam R GPorge y Lic. Ma
Pérez Baca. solicitan con cinco pertRnt>11cias la cnnc&sión • 
una mina viPja qne se llamará 11 \Villiam,11 situada Pn el..,_ 

~''·'"""'l.ti"U''•*"',....,"', •. , .• ,...,,,,.,,,,,.,,,,, .• ~ •. , .. ,,,,,,.,""''"''',.,,,""•'•·•·•"'"'._;,'",....,"''''"''-,.•"'M'"'""._,., •• .,..,,..,,.,, .. ,.". nino <le La l)rtiga ele esta l\111nicipaliclad, arriha de la -~ 
El Carmen, tiene por sefla particular una caiiada muy Cea9a 

ESTADO DE-HIDALGO. y una palma en la boca-mina y sus \'etas producen plame7 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO plata, tomallllo como eeutro ó ¡muto de partida, la buca-.DÚlla 

. DE ~1INERI.A. EN ZIMAPAN. 
, , • citada qne no tiena má8 colindancias minna~. 

Núm. ·140:--.Los Stes. Lic. Manuel Pérez Baca y 'Villie C. Practicará Ja me11icióo. sin perjuicio de tNcPro, el prácii9 
OBrien solicitan la co11cesión de och 0 nta pertenencias para la de minas C. Maximiano Villarre:d, VPcino de esta ciudad. 
mina Snn José y hoy llev.uá el nombre de 11 Cana<lá,11 sita en Queda abiertn 1111 término 1-le c11atrn nwses contados d~ 
el rumbo Poniente del cerro del Arcabúz de esta Municipa· hoy, para la subi.;:tancíaci1'm del expedientP. 
li.dlt~l y Distrito; rn VPta produce metalPs de µl?mo y' plata. 1 Zimapán. Abril 9 dfl 190'2.-Luis o. Slinf'lle.::. .8 ...... 
SJtuandoRP. las pertenencias Plltre )as de la:; rHJllaS h.ureka ' . . . , d p t z· , . ,a-
pur el Norte, Siu.itn Nilio y Potosí por el Sur, al Este las Admrnrntracion e \.en as.- ,imapan.-DerPchos enttlrn--. 
minas df'l Sr. Triuitlad Olivera sita en el mismo cerro del Abril 9 <le 1902.-Hecibido, Abril 1:! de 1902.-Quiroz. 
Arcahúz, y al Oeste La Nopalera, tomándose por centro ó 
punto de pa1tida una mina cata situada en el Dlismo rumbo """"""'"o''•''v'"Eº'R"'s"'o'''sº '''A'''v"'•'sº"o'''s".ºº li ¡"¿ 

Ponientf> del cerro del Arcabúz. ' 
l~n1eticar.á la meqicióu, sin pe1jnicio ele tercero, el práctico .. ,,,,,,, .. ",,.,,,.","'"· 0 ,.,,,,.,, ... u,,,,,,,, ""º•ºto0su•r 

bQ 

de miilas C. Mnxiu1inno Villarreal, vecino de esta ciudad. 
Qu~tla nbiPrto 1111 término de CUatl'O llleSOS COUtadoS desde 

hoy, ·P.ªJa la substanci~ción del expediente. 
Zimnpán, Abril 3 de 1002 . ...,..,Luis G. Sdnc!tez. 3-3 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Perechos enterJdos, 
.Abril 3 de 1902.~Redbido, Abril 12 d.o tn021- Quiroz. 

Es·rADo DE HmAr.no. 
CO'.\!PAÑIA DE TR:\X~:\tlSfON Er.FCTldCA OE PO"PSo:NClA. 

- Socied<ttl ..:1 nónima,. -
DIVIDE:\'DO Nl1~r. 50. 

E 1 ConsPjo de Adminiiltrución de <·sta Compaiiía ha a~ 
dado el Pividendo referido ii razón ue un peso por acc ... 
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8 PERIOúICO OFICIAL. 

pagadero dPsde esta ferha en el Despacho d\ l!t casa número 
11 de la calle de San Bernardo en esta cap1tal, y por Don 
EnriquP G. Greaves en Pacbuca, calle de Hidalgo nú~ero 
~2. mediante 1a entrega del cupón ·DÚ~ero 50 de las ~cctones 
de la· nuPva emisión, adherido al recibo correspondiente· en 
los esqueletos que se proporcionan en am~os D~spac~os .. 

México á 22 de Abril de 1902.-Agustzn Quzntrmzlla, Se
cretario. ' 24-19-8-16-24 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho.3 enterados, 
Abril 21 de 1902.-Recibido, Abril 21 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMP AÑlA DE TRANSMJSION ELECTRICA DE POTENCIA. 
- Sociedad Anónima. -

DIVIDENDO NÚllf 4!}. 

El Consejo de Ad~inistración de esta Compañia ha ~corda
clo el Divic1endo referido á razón de tre.<; pesos por acción, pa· 
gadero desde esta fecha en el Despacho de la casa número 11 
de la i::alle de San Bernardo, en esta capital, y por Don Enri
que G. Greaves en Pachnca, ca~le de . Hidalgo nún;iero !'2, 
mediante la entrega del Cupón numero 49 de las acc10nes de 
la nuPva emisión, adherido al recibo correRpondiente ea los 
esqueletos que se proporcionan en ambos Despachos. . 

México, á. 24 de Marzo de 1902.-Agustín Quintanilla, Se
cretario. 1°-B-16-24-iº 
Administración de Rentns.-Pachuca.--Derechos ent,erados, 
Marzo 26de1902.-Recibido, Marzo 29 de HJ02.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

PHESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA. 
.AVISO. 

D. David Pérez ha denunciado aff~e esta Oficina como 
mostrenco, un tnreno llamado 11Los Jabones11 sito en la 
falda Oriente del cerro del Cbicalote, al Sur de la mina 
de Santa Ana, al 0l'iente de la de San Cayetano el Bor 
d\J, ni ~orte cld camino carretero que conduce á Ja mina 
del Bordo y á la Estanznela, y al Poniente de las minas de 
Soledad y Potosí. 

Lo que se publica para los efectos legale~. 
Pacbuca, Abril 11Je1902.-Aifonso M. Brito. 16-2 
RPeibido, Ahril 17 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DIS'fRrl'O DE JACALA.-PRESJDENGlA M UNlCIPaL DE CHAPULHUACAN. 

AV180 

U11a l:'Rta111pilla de 50 centavos debidamente cancelada. ·. 
l\ltt eH grato poner en co11ocimie11to <.Jel público, que la H. 

MEDICO CIRUJANO 
DE .LA:FACÜLTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad .en e11fermeda1.l'es de Señoras. ctlra.ciórl del 
mal del Pinto y demás enfetmedades de la piel; Operaciones 
de Cirují1~; curación J,el Reumatismo, de la Gota y' <le la 
Anemia ó Cloros.is ·por, medio del YCHTHYOL, inédicainent.o 
de Alemania. · · 

Homs de Con.sulta·de 3 á 6 de la· Tarde . 

. México.-E<:quina de la 2ª calle de Sor· Jitana Ínés de la 
Cruz, y ·1a· del Alamo. · · · 

Consultorfo·.dental det)!•_flritd 
PACHUCA, ~.ª.'m; HIDA;LGO NÚM. l·2. 

. ; .... ._,. . ...._.... ' ' . --,,,-.....,._-.-..-....--
Extn1cciones, Orificaciones y Bmpastaduras de dhmtes J 

muelas . . . 
Di1rntes artificiales y dentauuras completas, por los mejo· 

res sistemas. · 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en las rnañan~s y de 2 á 4 en las tardes. 

El Apetito 
Cuando se pierde el apetito y no se recobra con · 

facilidad hay motivo para alarmarse. La falta de 
nutrición deja al organismo; expuesto á muchas enfer
medades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En 
la mayoria de los casos la anemia y la tisis se deben 
originalmente á la falta de nutrición. Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

Para Personas Pálídast 
Asumhlmt .Municipal d" 1·sta cabecera, con fechct ocho del 
actual •·xpidió t'l !Jecn·lo número 7, autorizando la verifi. 
n1cih1 tlt1 un tifrngui" que teudrá lugar semanariamente eu 
Ja Fraceic'm el_<'; Santa Ana de Pste MÍrnicipio; cnyo com!-'rcio 
ae inaugurara to~1 .,¡ nombre de La Indepe11dellcía el primn I ,.., 
11á.had11 dt'I J>rÓXIJll~l i\_layo; hucit-1rn.lo notar, qne en lo futuro .~ 
y dt·sdn la 1écba ir.d1cada la Fl'acción d~ :-)anta Ana será 1 , ~ 
C011udélu t:ll Lnda clai;~ dt:l 11ogucioti oficiales 6 privado.,¡ con 
lll 11omhrn d11 Ail~11dt~. ·.· 

restablecen el apetito. Hacen mucho más, pero el 
restablecimiento del apetito es generalmente el pi ,r 
efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el aumento 
en peso, el buen color, el buen humor, la salud. En
riquecida la sangre con el uso de las Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams, hay poco que temer siempre que se 
observen los preceptos de la higiene. 

~----~--·-------J .1n; c:orun<:Ía 11 Lt·~ que UHistiere11 á la mencionadn plaza de , r. 
\a l r1dep1111d1•rH~ia MI A lleodl', 110 pagarán, poi' cinco nf1os, ?l Miles Curados. 
ningún pí><o d~ plaza y te11drirn alli franea hospitalidad y 
c.:.orno ele cn .. tumbrt•, toda clase <le gan:rntias c-m sus personas 
é Út ltiH•tt('il. 

f'hop11lh11nc•itt, Mar7.o 15 de H>02-JtsiÍ8 Montaño.-Cele 
dtmfo Srtn11it>1doR, 8rin. 3-2 
&ce111dnción de fümtas.· Ghopulhuacán.-Derechoe enterados, 
.A hril l·· de 1002.-Uec:ihido, Abril 16 de Hí02. -Quiroz. 

Miles Curándose. 

Derechos e!lterados ~.1 la Tei!orerín de la s~cretariti Gene· 
ral <le 28 de Octubre á 28 de Diciembre tle 1901.....,...Recibido, 
Enero 22 de 190~.- Qwi.,.vz. . 
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